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Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:               BANCOLOMBIA S.A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 508  

 

 En atención al memorial poder enviado al correo institucional del Juzgado 

por el mandatario judicial del Subrogatario Fondo Nacional de Garantías S.A., 

acorde con lo dispuesto en el artículo 75 del CGP,  

 

SE DISPONE: 

 

 Reconocer personería adjetiva a la firma Dirección Jurídica Empresarial 

SAS, representada legalmente por el abogado Arturo Espinosa Lozano, como 

mandataria judicial del Subrogatario Fondo Nacional de Garantías S.A., en la forma 

y términos indicados en el poder general a esa firma otorgado, autorizando a dicho 

representante legal para actuar en representación del citado Fondo. 

 

 Envíese el link del proceso al abogado Arturo Espinosa Lozano, tal como lo 

solicita. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez
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